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PROCEDIMIENTOS ALTERNOS PARA LA LIBERACIÓN 
DE CERTIFICADOS DE IMPORTACIÓN



ANTECEDENTES

• El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informa que
con el objetivo de garantizar la continuidad del servicio,
durante la segunda semana de febrero del 2025 se
llevará a cabo una Ventana de Mantenimiento a la
Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM)
con duración máxima de 7 días naturales, en la cual se
realizarán adecuaciones a su infraestructura tecnológica.
Durante este periodo, serán suspendidos los servicios y la
generación de trámites en la VUCEM.

Atento Aviso No. 2 de la VUCEM con fecha de 
expedición del 24 de enero de 2025
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Acorde a su programación de importaciones durante la
semana de la contingencia, se sugiere :

Durante la semana de la contingencia, los Agentes
Aduanales o importadores deben acudir
directamente al punto de inspección con la
documentación correspondiente
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 Escenario 1: Contar con algún ACUSE O RESOLUCIÓN generado a
través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior.

 Escenario 2: Generación previa del pre-certificado en los sistemas de
las agencias aduanales.

 Escenario 3: Formato en Word editable proporcionado a los usuarios
por el SENASICA.
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Los agentes aduanales deberán ingresar los trámites
con anticipación en la VDMCE del 1 al 7 de febrero del
presente año, con la finalidad de obtener el Acuse de
Recepción de Trámite, documento mínimo indispensable
con el que se procederá a la atención durante el periodo
que comprenda el mantenimiento.
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Si ya cuenta con el Acuse de Recepción de Trámite pero no se puede hacer la
revisión de la etapa documental debido al periodo de mantenimiento, el usuario deberá
acercarse con personal de la Oficina de Inspección de Sanidad Agropecuaria (OISA)
correspondiente, presentando la documentación original del trámite para proceder con la
inspección física. Una vez concluida la revisión, el oficial podrá sellar, firmar y colocar la
leyenda de cumplimiento del ACUERDO de mercancías en dicho Acuse.

“ El presente documento se expide en la fase de contingencia de la Ventanilla Digital, de conformidad con lo
establecido en el “ACUERDO que establece las mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la
Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del Certificado de Origen para la exportación de café, a
través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria”, publicado en el DOF 26/12/2020 y sus
modificaciones del 16/06/2021, 19/01/2022 y 01/09/2022, es válido para hacer constar el cumplimiento a lo señalado
en el citado ACUERDO y demás disposiciones legales aplicables”.

 Liberación con Acuse de Recepción de Trámite

Leyenda de cumplimiento
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Si ya cuenta con el Dictamen de cumplimiento de Revisión Documental pero
no se puede generar la solicitud de revisión inspección física de la mercancía debido al periodo
de mantenimiento, el usuario deberá acercarse con personal de la Oficina de Inspección de
Sanidad Agropecuaria (OISA) correspondiente, presentando la documentación original del
trámite para proceder con la inspección. Una vez concluida la revisión, se podrá sellar, firmar y
colocar la leyenda de cumplimiento del ACUERDO de mercancías en dicho documento.]

“ El presente documento se expide en la fase de contingencia de la Ventanilla Digital, de conformidad con lo
establecido en el “ACUERDO que establece las mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la
Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del Certificado de Origen para la exportación de café, a
través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria”, publicado en el DOF 26/12/2020 y sus
modificaciones del 16/06/2021, 19/01/2022 y 01/09/2022, es válido para hacer constar el cumplimiento a lo señalado
en el citado ACUERDO y demás disposiciones legales aplicables”.

 Liberación con Oficio de Dictamen Documental

Leyenda de cumplimiento
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Una vez reestablecido el portal de la Ventanilla Única, el usuario
deberá ingresar la solicitud y concluir todas las etapas hasta la
obtención del Certificado de Importación (CI). En este caso el
Oficial debe indicar en el campo de observaciones, tanto en la
revisión documental como en la inspección física, que el trámite
se liberó en contingencia.

 Captura del trámite en la VUCEM



10

Si no se capturó información del trámite en la
Ventanilla, el Agente Aduanal podrá generar el
Certificado con los formatos que utilizaban
antes de la implementación de la VUCEM por
medio de sus sistemas electrónicos.

NOTA: El personal de la OISA deberá realizar el
foliado de la siguiente manera: pondrá la
palabra CONT- para indicar que fue emitido en
contingencia, la clave de la OISA/Aduana que
le corresponde, clave del punto de inspección,
el año y un folio consecutivo de 6 dígitos,
ejemplo: CONT-24003012025000001. Como
referencia para la foliación, los oficiales
pueden utilizar algún folio de certificado
emitido en el mismo punto.

La validez del formato de papel, se dará con la
firma y sellado del Certificado por el Oficial de
SENASICA.

 Generación de formato de Certificado por el Agente Aduanal
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SENASICA proporcionará a los usuarios, el
formato editable del Certificado para
Importación (CI) con el fin de que sea
llenado y presentado al Punto de
Inspección con la documentación sanitaria
del embarque en original y demás
requisitos solicitados. .

• NOTA:
• Con el formato Word editable el

personal de la OISA deberá realizar el
foliado de la siguiente manera:

• Colocara CONT- para indicar que fue
emitido en contingencia, la clave de la
OISA/Aduana que le corresponde, clave
del punto de inspección, el año y un
folio consecutivo de 6 dígitos, ejemplo:
CONT-24003012025000001. Como
referencia para la foliación, los oficiales
pueden utilizar algún folio de certificado
emitido en el mismo punto.

Cuando el sistema este
reestablecido, se deberá capturar
en el portal de la ventanilla, como
usualmente se realiza.

La validez del formato de papel, se dará con la
firma y sellado del Certificado por el Oficial de
SENASICA.
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 Es importante que los usuarios (importadores y agentes aduanales) durante la
semana previa a la contingencia o días previos, puedan adelantar la captura de
las solicitudes con el fin de obtener al menos el acuse de la solicitud,
considerando la programación de importaciones que tienen para la semana del
mantenimiento.

Esto les permitirá realizar la inspección del embarque con dicho documento, acorde a
lo señalado en el punto 1.

Comunicación a 
usuarios

Contingencia
Acudir físicamente a 

puntos de inspección.

Adelantar la captura de 
las solicitudes por 

usuarios

Concluir etapas en 
VU/ Normalización 

de la operación.Enero Semana 2, 3 y 4

Febrero Semana 1 (1 al 7)

Febrero Semana 2

Febrero Semana 3 en 
adelante regularizar.
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Nombre Correo Electrónico Extensión

Área de Sistemas de DGIF
Delfino Hernández Garrido dgif-delfino@senasica.gob.mx 51296

Francisco Javier Torres González francisco.torres@senasica.gob.mx 54975

Jaime Uriel Ramírez Martínez jaime.ramirez.i@senasica.gob.mx 54862

Edwin Marín Fernández edwin.marin.i@senasica.gob.mx 54983

Ivan Rubisel Bautista Gómez ivan.bautista.i@senasica.gob.mx 54267

Para consulta, dudas y aclaraciones, así como información adicional, se encuentran a
su disposición los datos de contacto del personal de la DGIF:

Área operativa
MC. Alverto Prado Hernández dgif-alverto@senasica.gob.mx 51020

MVZ Sandra Corona Olvera dgif-sandra@senasica.gob.mx 51117

mailto:dgif-delfino@senasica.gob.mx
mailto:francisco.torres@senasica.gob.mx
mailto:aime.ramirez.i@senasica.gob.mx
mailto:edwin.marin.i@senasica.gob.mx
mailto:ivan.bautista.i@senasica.gob.mx
mailto:dgif-alverto@senasica.gob.mx
mailto:dgif-sandra@senasica.gob.mx


14


